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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 

La» íeye» y la» disposición» generales del 
(gobierno son obligatorias para cada capital 

provinciá desde que se publican oficial-
ihente en eija, y desde cuatro dias dt>spues 
para los demás pueblos de la misma proviu-
cia. fLejr de 3 de Noviembre de 1.6'Aj.J 

Las leyes, órdenes j añónelos qne se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición * los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de jíbril 
y 9 de Agosto de iSSg.J 

Solo el Gefe polüico circulará i los alcaldes y ayuntatnientos de las provincias las Ieye»» decretos y resoluciones gene» 
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará i los alcaldes 
jr. ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicijo gefe/en lo tocante i sus atribuciones.^^/-/. i56 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIERNO POLÍTICO. 
. . . Núm.-36g. 

• *"• - , . 
Apta del esevutiniq geherali 

É n la ciudad de León capital de la provincia del 
It l l ímo nombre á catorce dei mes de setiembre de 
mil ochocientos cuarenta y cuatro, reunidos en la 
Sala <le «esiones de la Diputación prorincial en Junta 
de escrutinio general bajo la presidencia del Sr. D , 
Pedro Galbis Gefe político, los Señores Diputado» 
provinciales D . Secundo Sierra, D . Juan Piñan, 
D . Manuel Quevedo, D . Melquíades Balbuena, y 
•J>. José Escobar con los comisionados de los D i s t r i 
tos electorales á saber: 1). Antonio Alvares Reyero 
por el de León, D . ftafael Loreuzana por el de E s -
lo<i»a , D- Juan Fema.ndcz por el de S. Feliz de To-
r i o , D . TSernardo Cuerbo Arango por el de Santa 
f / l i r ía de O r d á s , D . Miguel Fernandez por el de 
Mans i l l a , D . Antonio Olmedo por el de Valencia 
de D . Juan , D . Rafael Rodríguez Yillamandos por 
el de Vi l lamañan , D . J o s é Rojo por el de Valderas, 
D . Manuel de Caso por el de L i l l o , D . Juan Al l en 
de por el de Duron, D . Marros R.ilbucna por el de 
R i a í i o , D . J o s é Gómez por el de Valderrucda, D¿ 
Manuel Muñiz por el de Cistierna, D . Luciano Q u i -
ííones de León por el de Sahagun, D i Agustín Frah-
fisco Villanueva por el de Saelicus del R i o , D. A n 
drés I'ercz por el de Gallcguillns, D. Evaristo Blan-
fO Cu;t¡!la por el de Astorga, D . Fernando García 
po.r el de Sueros, L). Ramón Eusebio Conejo por el 
de C s í r i z o , D . Manuel Blanco Dicguei por el de 

Í5enavidBS, D . Francisco de la Cuesta por el de San
tiago Mi l l a s , D . Toribio Alonso por el de Santa 
Colomba de Somoia, D . Domingo Alonso por el de 
Truchas, D . Lorenzo Fernandez por el de la Bafíe-
za , D . Juan Pedro Montiel por el de Laguna de 
Negrillos, D . Eduardo Antonio Fernandez por el de 
.Santa Mar ía del P á r a m o , D . Diego Estcbanez por 
el de Riego de la Vega, D . Matías Diez por el de 
Pcn i l l a , D . Tomás Celleruelo por el de Congosto, D . 
Bernardo del Valle por el de Vega de Efpinareda , D . 
Juan Quiñones de León por el de Cacabclos, L>. 
Ramón Válgoma por el de Vil lafranca, D . F r a n 
cisco Javier Garn'a por el de Murias de Paredes, 
D . Francisco Garr ía Alfonso por el de Villablino, 
D . Antonio Robles Castañon por el de la Pola de 
Gordon y D . Isidoro Sierra por el de Vegarervc— 
ra; se dio principio al acto por la lectura que lú-ta 
el Sr. Presidente del art ículo 35 y siguientes de la 
ley electoral; y en su vista, se procedió á sacar por 
suerte los nombres de los cuatro comisionados que 
deben egercer en esta Junta las funcionas de Secre
tarios y Jes tocó á los Señores D . Ramón. Válgn-

, nía, D . Andrés Pérez., D . Toribio Alonso, y D . 
Eduardo Antonio Fernandez. 

E l Sr. Presidente ' manifestó .que estando nom
brado* los rua t ró .Secretarios les invitaba á que to
maran asiento en el lugar que Ies correspondió, y 
declaró constituida legalmente la Junta. 

Ar to continuo se dió cuenta de un oficio del S r . 
Gefe político poniendo á disposición de la Junta las 
actas de los colegios de Almanza , Ponferrada, Si— 
gueya, Bfinbibre, Rie l lo , Minera , Hiiergas y la 
Vecilla por haber manifestado oficialinentc desde d i 
chos puntos los comisionados nombrados, no poder 
concurrir por.hallarse imposibilitados de verifirarlo. 

Reunidas las actas de que va hecha mcucioa 
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y las producidas por lodos los ronmionados présen
les se procedió en seguida al esáinen de acias y l i a -
hiéndose notado en la del colegio de Poni'errada ser 
mayor el nlimero de votos emitidos que el que arro
jan las listas de los electores que tomaron parle; se 
acordó por la Junta de escrutinio en votación no-
ininal no aprobarse esta acta, y en su consecuencia 
se presentó por el Sr . D . Evaristo Blanco Costilla, 
comisionado por el colejio de Astorga, la proposición 
que sifjue; á saber, si se ba de tomar ó no en cuen
ta el resultado que ofrece el acta del colegio de Pon-
ferrada en el resumen general de votos que va á 
practicarse, mediante el defecto sustancial que la 
Junta acaba de encontrar, no conviniendo el r e s ú -
inen de la votación de dicho colegio con la lista no
minal de so tan íes ; se acordó por votación nominal 
de veinte y dos comisionados contra ocho no deben 
contarse los votos del colegio electoral de Ponferra-
da ; de cuya resolución protestó D . Antonio A l v a -
rez Reyero comisionado por León pidiendo que cons
tase en el acta y se remitiese aquella original a l 
Congreso, lo que fue estimado por la Junta . 

Continuando en el examen de actas fueron apro
badas todas las demás sin discusión por estar arre
gladas. Aprobadas las actas se procedió al escruti
nio general hasta las once de la noebe en que la 
Junta resolvió suspender la operación, para cont i 
nuarla al dia siguiente, quedando señalada la hora 
de las nueve de la mañana acordándose igualmen
te que todas las actas y demás documentos queda
sen b.ijo de llave que recogió la mesa. 

Reunidos los mismos Señores Presidente, D i p u 
tados y comisionados en el mismo local á la hora 
«le las nueve de la mañana del dia i 5 continuó el 
escrutinio; concluido el cual se hizo el resumen ge
nera 1 de los votos por las acias electorales de los 
distritos y teniendo presente las listas generales de 
electores de toda la provincia, y las de los que to
maron parte en la elección de cada distrito, resul
ta que siendo el número de aquellos el de veinte y 
fres mil setecientos ochenta y dos han tomado par
te en la elección veinte mil cuatrocientos cincuenta 
y orho; y en su consecuencia reuniendo mayoría 
absoluta el Excmo. S. Marqués de Montevírgen por 
ra'orce mil ochocientos seis votos, el Sr . don G a 
briel Lalbuena por catorce mil cuatrocientos ochen-
la y ocho, don Andrés Rodríguez de Cela, y A n -
«Irade por doce mil ochocientos sesenta y tres, don 
Segundo Sierra y Pambley por once mil seiscien
tos veinte y dos, y don Pelegrin José Saavedra por 
diez mil trescientos treinta y ocho, fueron declara
dos en el acto diputados electos por esta provincia. 

E n igual forma habiendo obtenido D . Joaquín 
Díaz Cancja dore mil ochocientos noventa votos, el 
Excmo. Sr . D . Lorenzo Arrazola diez mi l quinientos 
seis y el Sr . D . Gerónimo Fernandez Magistral de 
Zamora diez mil cuatrocientos ochenta y tres, que
dan propuestos en terna para Senadores. Ademas de 
los Diputados electos y Senadores propuestos han ob
tenido votos los ciudadanos siguientes. 

P A R A D I P U T A D O S . 
D . Joaquín Alvarez Quiñones 10.089 

D . José Alvafcz Reyer'o. 
S r . Vizconde de Almer ía . . 
S r . Marqués de Yil lagarcía. 
D . Isidro 13.ieza F io rez . . 
D . Matías Gómez Vil laboa. . 
I) . José Benito Lázaro Arguello 
D . José López Bustamante. 
D . Matías Prieto y Prieto. . 
D . Ramón Mar ía Quintana. 
D . Francisco Gazlañaga. . 
D . Alejandro P iñan . . 
D . Juan Piñan 
D . Anselmo Casado. . 
D . Mauricio Ga rc í a . . 
D . José Fernandez Cariis. . 
D . Pablo Gómez Costilla. . 
D . Ignacio Lorenzana. . 
D . Pablo Grandizo. . . 
D . Patricio de Azcárate. 
D . Pedro Mar ía Hidalgo. . 
D . Juan Hidalgo 
D . Joaquin Diaz Caneja. 
D . Dionisio Melcon. . . 
D . José Ordás Aveci l la . . 
D . Santiago Alonso Cordero. 

P A R A S E N A D O R E S , 

S r . Marqués de S. Isidro. . 
D . Apolinar Suarez de Deza. 
D . Manuel Sierra y M o y a . . 
D . José María Castañon. . 
General D . Fernando B u tro». 
D . Genaro Bayon. 
D . Manuel de la Concha. . 
Sr . "Vizconde de Quintanilla. 
D . Pascual Fernandez Baeza. 
S r . Marqués de Alcañices. . 
D . Vicente Girón Villamasdot 
S r . Duque de Castroterreño. 
D . Fidel Garrido. . . . 
D . Nemesio Fernandez.. 
D . Francisco Brea y Cornejo. 
D . Ignacio Diaz Caueja.. 
D . Juan Antonio Corral . . 

9 . ; 65 
9.172. 
7.892 
7.396 
7.070 
6.709 

3.749 
3.o4o 
a . g o i 
2.535 
i .3 J 6 
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,573.. 

34.6-
388 
184 
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77 
4.5 
34 
U 
23 
ao 
16 
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4 .5J6 
4..138 

3.638 
1.814 
i .5Ü6 

890 
549 
617 
5o3 
457 
3(6 
167 
• 4o 
124 
68 
64 

E n este adose presentó por don Antonio A l v a 
rez Reyero, don Bernardo del Baile, don Mafias Diez, 
don Manuel Muñiz, don Ramón Eusebio Conejo, don 
Isidoro de la Sierra , don Marcos Balbuena y don 
Manuel Blanco Dieguez, comisionados por sus res
pectivos colegios una protesta contra la novedad que 
se advierte en el acta de Villafranca respecto á los 
candidatos don Joaquin Alvarez Quiñones y don Jo
sé Alvarez Reyero por resultar de las diferentes no
tas remitidas á acto continuo al escrutinio de los 
cinco dias, que el primero tenia cuatrocientos cua
renta y nueve votos y el segundo quinienios ocho; 
teniendo ahora solo cincuenta y ocho y setenta, por 
lo cual es vista en concepto de aquellos la suplanta
ción que afecta de nulidad el acta de este distrito y 
debe por lo mismo remitirse original al Congreso 
para que decida sobre ello; á lo que acordó la Junta 
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«íc escrutinio, no II.-IIKT lufjar á discusión por eslar 
vn t-xaininada <!irha acia, y sí que se remila al 
Cons^TCso original ¡giialnicnle que la prolesla. E n se
guida por los comisionados don Marcos iialbuena, 
don Antonio Alvarez Reyero, don Manuel Blanco 
y (ji-jguez, don Ramón liuseliio Conejo, don Manuel 
jYliiñi?. y don liernardo de! Ralle , se manifestó por 
fícri lo que resultando de la protesta presentada en 
la mesa por. varios electores de Laguna de Negrillos 
que la, mesa no se constituyó á la hora señalada 
por. la .ley y que para hacerlo hubo coacción de 
parte, del alcalde y celador de polícia; asimismo del 
acta "de Galleguillos porque aparece según noticias 
particulares de que en los cinco dias de votación 
no tenia votos, don Pelegrin José Saavedra y ahora 
se presenta con trescientos trece; la Junta general 
resolvió no tener lugar dichas reclamaciones: respec
tó ile ta primera porque aunque se presentó la r e 
clamación de varios electores de Laguna de Negrillos 
no'se ícs'admitió por no constar cosa alguna en el 
acta y respecto á la segunda que no constando t am
poco en el acta prolesla de ninguna clase y sí el 
'qiie e) candidato tenia los votos que la misma es-
apresaba habiendo sido por otra parte como en la 
anterior examinada y aprobada por la Junta y no 
estaba ya.en el caso de ocuparse de ella; mas i n 
sistiendo el don Antonio Alvarez Reyero en que 
se hiciese uidrito de esta protesta en el acta gene
ra l la Junta no tuvo inconveniente asentir á ello. 

E n seguida se leyó por la mesa otra protesta 
del mencionado don Antonio Alvarez Reyero con
cebida en los términos siguientes: protesto la apro
bación que el dia anterior hizo la Junta de elec-
lores comisionados de las actas de Sahagun, por 
haber votado ciento cincuenta personas que no te
nían el carácter de electores á quienes la Dipu ta 
ción provincial no concedió este derecho á pesar de 
haberlo solicitado. 

La Junta á pesar de la aprobación del acta de 
Sahagun en la que no consta protesta alguna, oyó 
al Sr . comisionado de este colegio quien manifestó 
no ser esacto el que hubiesen votado los que no te-
tian este derecho, pues en las listas mandadas por 
la Diputación se hallan todos ellos; que es cierto que 
á consecuencia de una reclamación de algunos s u 
jetos de Sahagun á la Diputación provincial para 
que eliminase de las listas á varios de los que en ellas 
se havian incluido; se determinó por esta el que no 
se tubiesen por electores los ciento cincuenta sujetos 
que la reclamación espresaba, si no acreditaban te
ner las cualidades necesarias para serlo, mas como 
que dicha solicitud no fue presentada al ayuntamien
to de Sahagun, que nada sabia hasta dos dias antes 
de la elección, no teniendo tiempo para que pudiesen 
acreditar aquellas circunstancias ante la Diputación 
por evitar el que los indicados sujetos se viesen p r i 
vados de este derecho abrió ante sí un juicio público 
en el que después det enterarles de la nueva resolu
ción de la Diputación los indicó si tenían medios pa
ra acreditar en el aclo ante el mismo ayuntamiento, 
lo que se decía no haber probado, medíante la impo
sibilidad de poderlo hacer ante la Diputarion; y con 
efecto, eu scaion pública acreditaron todos tener las 

cualidades necesarias y en su vista se las admiiió el 
voici; la Junta después de esla esplicacion renovó la 
aprobación de dicha acta. 

E n seguida don Antonio Alvarez Reyero pidió 
que la Junta declarase si ae habia de elegir quinto 
diputado no contándose los votos del colegio de L'on-
ferrada , y en votación nominal se resolvió por vein
te y dos votos contra siete declarar quinto diputado 
á don l'elegrin José Saavedra por reunir vnavona 
absoluta de votos absteniéndose de prestar el -suyo 
en esta cuestión don Toribio Alonso comisionado por 
el de Sania Colomba de Somoza. 

Con lo que dá por terminada esta acta de la 
que se sacarán las copias que previene la ley , y he
cho esto se archivará en la Diputación provincial con 
las copias certificadas de las actas de los distritos 
electorales.=Pedro Galbis, presidenle.=Ramori V a l -
goma, Secre ta r io .=Andrés Pérez , Sccretar io.=To-
ribio.Alonso, Secretario.=:Eduardo Antonio F e r 
nandez, Secretario. 

Sección de Contabilidad.=Núm. 370. 

Siendo muy pocos los alcaldes constitucionales 
que han dado cumplimiento á mi circular inserta en 
el bolelin oficial de 4 de mayo de este año sobre la 
remisión á este Gobierno político de una relación de 
los documentos de protección y seguridad pública 
que espendan, acompañando sus productos, me veo en 
el caso de recordar á los mismos la puntual obser
vancia de aquella disposición, que deberá tener l u 
gar precisamente los primeros dias de cada mes com
prendiendo lo recaudado en el anterior; en la intel i 
gencia que sabré imponer el castigo á que se hagan 
acreedores los morosos. León 17 de setiembre de 
i 8 4 4 ~ P e d r o Galbis.=Federico Rodríguez, Secre
tario. 

Núm. 371. 

E l Excmo. Sr. alcalde constitucional de Ma
drid me remite el siguiente programa. 

5) E l Excmo. ayuntamiento de esta M . H . v i 
lla, deseoso de abastecerla superabundantemen-
te de las aguas potables y de riego que recla
man la comodidad y el aseo de sus habitantes, 
el aumento progresivo de su población, la c o n 
servación y propagación de sus paseos y j a r d i 
nes, plantíos y arbolados, la aridez de los cam
pos que la rodean, y la dureza é insalubridad 
del clima, especialmente en la estación caluro
sa 5 y teniendo presente, asi los deseos del G o 
bierno, como las autorizaciones concedidas por 
el mismo en diferentes épocas para tan intere
sante objeto, ha resuelto invitar, como al pre
sente lo hace, á todas las personas, así nacio
nales como estrangeras, que por sí solas ó por 
compañías quieran tomar á su cargo esta gran
diosa empresa; á cuyo fin p o d r á n d i r i g i r sus 
proposiciones cerradas al E x c m o . Sr. Gefe p o l í 
tico de esta provincia, y en pliego separado y 

1 . 
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asimismo cerrado sus respectivos nombreí en el 
término de tres meses, contados desde el día en 
ijue 5e publique este anuncio, sujetándose no 
obstante á las condiciones que á continuación se 
espresan:' 

i.a Los empresarios se obligarán á condu
cir las aguas al punto ó puntos esteriores mas 
altos á la inmediación de la Puerta de Santa 
Bárbara, que designarán en sus proposiciones. 

2.8 Los empresarios podrán tomar dichas 
aguas donde mas les convenga; pero habrán de 
venir rodadas, y sin causar perjuicio ó detri
mento en los minados actuales, ni diminución 
en las que hoy disfruta Madrid por todos con
ceptos. 

3.a Dichos empresarios podrán valerse libre
mente dé los Ingenieros nacionales 6 estrange-
ros que mejor les pareciesen, y seguir en las 
obras los planes que hubiesen adoptado, sin pet-
juicio de facilitarles el ayuntamiento siempre 
que los pidiesen y con calidad dé devolución, 
los planos, datos y noticias que existan en sus 
dependencias; pero en recompensa de esta bue
na disposición de S. E . habrán de espresar pre
cisamente el punto donde piensen tomar tas 
aguas, el modo y forma de su conducción, y 
aun de su elevación si la hubiere", sin cuyo ple
no conocimiento novserá adnmible proposición 
alguna. 

i^.3 El ayuntamiento no anticipará fondos 
algunos a los empresarios; pero les dará las 
garantías suficieates que indiquen, en sus pro
posiciones, para realizar la obra. 

c;.a Las mismas proposiciones comprenderán 
los términos para ei disfrute por Madrid de las 
aguas potables ó de ciego. 

6.a En el caso de tomarse aguas de puntos 
mas bajos que los que se necesitan para su tras-
ilición á los indicados de Santa Barbará, los 
empresarios manifestarán el coste que tenga la 
conservación de las máquinas empleadas para su 
estraccion y elevación. 

y.* Las personas 6 compañías cuyas pro
posiciones se estimasen, afianzarán á satisfac
ción del ayuntamiento el cumplimiento del con
trato, y ademas el pago de los terrenos que 
ocuparen ó inutilizaren las obras que hayan de 
ejecutarse, bien sean del público, bien de par
ticulares, como igualmente la indemnización de 
Jos daños y perjuicios que se causen en los edi
ficios situados en la línea de conducción de las 
aguas, ú otras propiedades, 

8. a Esta fianza'no se cancelará hasta pasa
rías tres-anos después de concluida-la obra, como 
plazo preciso para darla por segura y bien aca
bada. - '• 

9. a El ayuntamiento se reserva el derecho 
dé-admitir ó desechar en general las proposi
ciones que se le hagan; pero anunciara al pú

blico pftr medio .de Ja Gaceta la qüé apruebê  y 
aun las que deje de aprobar si sus autores lo 
deseasen, con espresion ó sin ella de sus nom
bres según les acomode. 

Madrid 4 de setiembre de i844 .~El Mar
qués de Someruelos.~Por acuerdo del Excmo„ 
ayuntamiento constitucional: Cipriano María 
Cletnencin, Secretario.'* 

La que se amnciá al público por tfiedio dé 
este periódico oficial ú fin de que llegue á noti
cia de cuantos quieran tomar -parte en fát iá t i t 
empresa. León 16 de setiémhre de i 844.;= Pe» 
dro Gaibis^Federico Rodríguez, Secretario.̂  

A N U N C I O S . 

Ministerio de Hacienda militar de la provincia 
de Léon. 

. Habiendo sido desaprobada según Real 6r-
den de 3 setiembre corriente, la subasta que 
se ha celebrado en la; Intendencia militar de 
Granada para contratar por término de 4. años 
el suministro de utensilios á las tropas estantes 
y transeúntes en la provincia de Málaga: se 
convoca para segunda licitación en los estrados 
de la Intendencia general militar en Madrid á 
las doce del diá 30 del presente tnés de se» 
tiembre. Las personas que quieran interesarse en 
dicho servicio, acudirán por sí, ó por sus apo
derados á enterarse del pliego general de .cpn-
diciones que se halla de manifiesto en la secre
taría de dicha Intendencia general: sirviendo 
de gobierno que este suministro ha de comenzar 
el primero de enero venidero y concluirá en fin 
de 1848 , asi como también que no se admiten 
proposiciones ni antes ni después del remate, 

-porque solo serán atendidas las hechas en d i 
cho acto. León 14 de setiembre de 1844— 
E l Comisario de guerra; Pedro Fernandez de 
Cuevas. 

La plata 'de,Médico' de la villa de Sahagun 
se hallará vacante en fines del corriente mes, su 
dotación consiste en seiscientos ducados ái año 
pagados por trimestres de los fondos de propios 
de la misma. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes hasta «1 3 0 del próximo octubre á la se
cretaría del ayunnnsiento, francas de porte, pues 
pasado dicho tiempo no se admitirán. 

Feria de S> Misutl en Ja pilla de Cacabelos del Bierta. 
^Comu cata fri-ia tomó bastante inerf-mertto hace alg"-

nos años , ae comunicó adenras W presente, en lus nías 'ifc 
lo» pajielel púliücos J por consignii-nt* habicmlo dcMpaclia-
do la Galicia sus (auados ya rn la Furnsagrada (> come rn 
el Obrero, es natural concurri-nciu de ostoj. cunjo acos
tumbran á ta compra de lechudo ; espera pues su arrrnrla-
tario lo lengau asi entendido seguro «|ue no tallaran com
pradores para los ganados de todas edades, ya por lo refr-
rido como por las muibas comuíiicacioms que se Ü»»* 
puesto. 

L E O N : J M l ' H E S T A B E MIÑON. • 


